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Resolución de 27 de febrero de 2007, de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos S.A., por la que se resuelve la Convocatoria para la provisión de puestos de trabajo vacantes de JEFE DE UNIDAD DE DISTRIBUCION, por el sistema de libre designación.

La resolución de 13 de julio de 2005, determina la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo vacantes de Jefe de Unidad en la División de Correo (Distribución), adscritos al Grupo profesional III Mandos Intermedios, por el sistema de libre designación.

Concluidas las distintas fases del procedimiento establecidas en la convocatoria para la valoración de conocimientos y competencias y la carrera profesional  y puestos desempeñados, la Sociedad Estatal, conforme establece la regulación interna y las bases de la convocatoria,  dispone:

Primero.- Aprobar y hacer pública la adjudicación de destinos a los empleados funcionarios y laborales fijos que en el mismo se indican.

La relación que contiene el listado definitivo de esta adjudicación por Zona, Provincias y Tipo de puesto obtenido, se hará pública en los tablones de anuncios de las sedes de las Direcciones de Zona y Jefaturas Provinciales de la División de Correo, de las Gerencias de Zona de la División de Oficinas, en el Centro Directivo y en la intranet corporativa.

Segundo.- La incorporación efectiva a los destinos adjudicados se efectuará a partir del 1 de MARZO de 2007. El cese en los puestos de trabajo de los empleados que obtienen destino en esta adjudicación, se realizará el 28 DE FEBRERO DE 2007. 

El plazo de cese podrá prorrogarse hasta un máximo de un mes, por necesidades del servicio.

Tercero.- Los candidatos que obtuvieron destino en la convocatoria de Jefe de equipo de distribución y asimismo obtienen destino en esta convocatoria si desean incorporarse como Jefe de equipo habrán de manifestar su opción por este antes de que se produzca el cese en sus puestos de trabajo. Esta opción habrán de enviarla a la Subdirección de Gestión de Personal, Servicio de Selección y  Provisión, Vía Dublín, 7, quinta planta, Campo de las Naciones, Madrid.

Cuarto.- Finalizarán la prórroga en sus destinos los candidatos que desde la  fecha de resolución de la convocatoria de Jefe de equipo de distribución vieron prorrogados sus actuales destinos en puestos de trabajo de Jefe de Unidad/Reparto o asimilados.

Quinto.- Los destinos adjudicados que se deriven de la presente convocatoria tendrán la consideración de voluntarios y no generan derecho al abono de indemnización por concepto alguno.

Sexto.- La presente resolución será impugnable ante la vía jurisdiccional competente.

Madrid a 27 de febrero de 2007.
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